
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

POPAYÁN CAUCA 

 

 

 

QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

 

Proceso: DECLARATIVO –SOCIEDAD DE HECHO 

Demandante: SANDRA MILENA MORALES PEREZ 

Demandado: WILSON WILMER ANACONA MINA 

Radicación: 190013103006-20210006000 

 

 

Atribuida la competencia para conocer del presente proceso a 

este Despacho, tal como lo dispuso el Honorable Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial, al resolver el conflicto 

negativo de competencia en proveído de fecha 21 de abril de 

2021, se dispondrá avocar el conocimiento del presente 

asunto. 

Para resolver de la admisión de la demanda 

Se considera: 

La demanda así presentada junto con sus anexos reúne cada uno 

de los requisitos previstos por el art. 82 del C. General de 

Proceso, este juzgado es competente para conocer de ella, al 

tenor de lo señalado por el numeral 4° del art. 20 ídem. 

Encontrada ajustada a Derecho la presente demanda, se procede 

a su admisión de conformidad con lo señalado por el art. 90 y 

s.s., del C. General del Proceso y demás disposiciones que la 

regulan. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

POPAYÁN (C), DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso tal como 

resolvió el Superior Jerárquico en providencia del 21 de 

abril e 2021. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DECLARATIVA DE 

EXISTENCIA DE SOCIEDAD DE HECHO, instaurada por el señor  

SANDRA MILENA MORLAES PEREZ, por medio de apoderado judicial, 

en contra del señor WILSON WILMER ANACONA MINA. 

 

TERCERO: DISPONER correr traslado de la demanda y sus anexos 

al demandado WILSON WILMER ANACONA MINA, por el término de 

veinte (20) días (art. 369 del C. G. del Proceso). 
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CUARTO: NOTIFIQUESE al demandado WILSON WILMER ANACONA MINA, 

de la presente providencia, en la forma y términos señalados 

en los arts. 290 a 292 y s.s., del C. General del Proceso, en 

concordancia con el art. 8º del Decreto 806 de 2020 

  

QUINTO: DISPONER que a la presente demanda se le dé el 

trámite de un proceso Verbal previsto en la Sección Primera, 

Procesos Declarativos Título I del C. General del Proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al DR. EFREN MUÑOZ 

RAMIREZ, abogado titulado en ejercicio, para actuar en el 

presente asunto como apoderado judicial de la demandante,  

SANDRA MILENA MORALES PEREZ, en la forma y términos del poder 

él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

                        
                                                   

           
                 ASTRID MARIA DIAGO URRUTIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO EN 

ORALIDAD POPAYÁN –CAUCA- 

 

POR ESTADO N°. __071__ 

 

 

HOY,  16  de junio de 2021 

HORA: 8:00 A.M. 

 

 

ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO 

Secretaria  

 

 
 


